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Artículo 3º. Los clubes, las ligas y la Federación de la chaza deberán 
registrarse ante el Ministerio del Deporte, o la entidad que éste delegue 
para tales efectos, con el fin de obtener el reconocimiento deportivo de 
que trata la normatividad vigente.

Dicho registro deberá contener el número de deportistas inscritos, 
quienes tendrán los mismos derechos de los deportistas afiliados en 
los demás clubes y ligas deportivas, y se propenderá por hacer de esta 
disciplina parte de la imagen de Colombia en el exterior.

Parágrafo. El Ministerio del Deporte, las entidades territoriales, y los 
organismos del Sistema Nacional del Deporte, apoyarán a las escuelas 
de formación para la práctica del juego ele la chaza e impulsarán 
campeonatos veredales, municipales, distritales, departamentales y 
nacionales.

Artículo 4º. El Ministerio del Deporte, los entes territoriales los 
organismos que conforman el Sistema Nacional del Deporte elaborarán 
el plan decenal, donde se fijarán estrategias, acciones, tendientes al 
fomento, masificación, divulgación, planificación, coordinación y el 
asesoramiento de la política deportiva de la chaza siempre y cuando se 
cumpla la normatividad vigente. Para ello, se deberá tener en cuento los 
siguientes objetivos rectores:

A. Fortalecer la organización deportiva en los municipios, distritos 
y departamentos que practican la chaza, promoviendo la inclusión y 
la integración de los diversos grupos poblacionales y comunidad en 
general;

B. Propender por la eliminación de las barreras culturales, sociales 
y económicas que existen frente a esta práctica deportiva. De igual 
manera fomentar la participación de este deporte en niños, niñas, 
adolescentes y mujeres;

C. Brindar oportunidades de mejoramiento y recuperación de los 
escenarios deportivos, para darles un uso adecuado en la realización 

de eventos deportivos de la chaza en beneficio de toda la comunidad 
urbana y rural de las regiones;

D. Promover y regular la participación del sector privado, asociado 
o no, en esta disciplina deportiva;

E. Dar asistencia técnica a los entes departamentales, distritales y 
municipales para la formulación de planes deportivos y la ejecución de 
proyectos relacionados con este deporte;

F. Promover la práctica de la chaza, y su formación de los 
practicantes de este deporte a través de las escuelas de formación, 
impulsando campeonatos de orden veredal, municipal, distrital, 
departamental y nacional.

Artículo 5º. Las entidades del orden nacional, departamental y 
municipal, de acuerdo a sus competencias, identificarán las asignaciones 
presupuestales específicas para el cumplimiento de lo establecido en la 
presente ley, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo. Autorícese al Gobierno nacional a realizar las 
asignaciones y traslados presupuestales pertinentes para hacer efectivo 
el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representante,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 9 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio del 

Deporte, encargado de las funciones del despacho de la Ministra del 
Deporte,

Alexandra Herrera Valencia.

LEY 2427 DE 2024
(septiembre 9)

por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la sostenibilidad 
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la 
formación en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del 
riesgo de desastres, en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 
en su trayectoria educativa. Así como establecer la capacitación a 

funcionarios públicos por elección popular y la inducción y reinducción 
a los servidores públicos en Colombia en estas áreas del conocimiento.

Artículo 2º. Reconociendo el principio de autonomía institucional 
y universitaria, las instituciones educativas de educación preescolar, 
básica, media y superior podrán incluir en sus procesos de enseñanza 
el proceso de fortalecimiento de habilidades, actitudes, conocimientos 
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y comportamientos sobre sostenibilidad ambiental, cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres, en concordancia con su contexto.

Artículo 3º. En todos los niveles de la educación preescolar, básica 
y media, los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) y Proyectos 
Educativos Comunitarios (PEC) desarrollarán proyectos pedagógicos 
de área o en el PRAE, acciones para la sostenibilidad ambiental, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 1º. Lo anterior, con base en los referentes curriculares 
vigentes y guías técnicas que para tal efecto expida el Ministerio de 
Educación Nacional.

Parágrafo 2º. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
el Ministerio de Educación Nacional deberá coordinar acciones con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres y demás entidades relacionadas 
con la materia, de acuerdo con lo que establezca la Política Nacional de 
Educación Ambiental.

Artículo 4º. Las instituciones de educación de los distintos niveles 
educativos, en desarrollo de su autonomía, podrán invitar a diversos 
actores sociales, tales como entidades públicas, privadas, líderes 
comunitarios, organizaciones sociales y ambientales, otras instituciones 
de educación y académicas para enriquecer la implementación de 
conocimientos relacionados con la sostenibilidad ambiental, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres especialmente en la educación 
media y media técnica.

Parágrafo. En el caso del sector interreligioso, el Ministerio de 
Educación en coordinación con el Ministerio del Interior dará a conocer 
el aporte del sector religioso, las organizaciones basadas en la fe y 
entidades religiosas con relación a su labor e intervención en la atención 
de desastres y la ayuda humanitaria.

Artículo 5º. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional y en coordinación con la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres, darán lineamientos y orientarán 
el Servicio Social Obligatorio de estudiantes de educación media en 
los niveles Departamentales, Distritales y Municipales de Gestión del 
Riesgo de Desastres del país, así como en instancias que les permitan 
aplicar sus conocimientos en sostenibilidad y cambio climático en los 
términos del artículo 97 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 6º. Para la enseñanza sobre sostenibilidad ambiental, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres el Ministerio de Educación 
Nacional, podrá asesorarse con el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, el Sistema Nacional de Voluntariado, la Defensa Civil 
Nacional, la Cruz Roja Colombiana, los Bomberos de Colombia, el 
Servicio Geológico Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las ONG de sostenibilidad y gestión del riesgo de desastres, las 
Instituciones de Educación Superior, los establecimientos educativos, 
el Comité de Participación y Diálogo Social e Intersectorial de Libertad 
Religiosa y de Cultos, líderes sociales y ambientales.

Artículo 7º. Modifíquese el parágrafo del artículo 79 de la Ley 115 
de 1994. Plan de estudios, el cual quedará así:

Parágrafo. En desarrollo de su autonomía, los establecimientos 
educativos adecuarán sus Proyectos Educativos Institucionales para 
el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, en relación con la 
enseñanza de la historia de Colombia como disciplina integrada en 
los lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales. De igual forma 
se hará respecto de la sostenibilidad ambiental, el cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres que elabore el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 8º. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, en coordinación con otros actores 
según el artículo 6º de la presente ley, en el marco del Día Internacional 
de la Gestión del Riesgo de Desastres, establecido por las Naciones 
Unidas, el 13 de octubre, seleccionará, escogerá y publicará en su 

página web, entre las instituciones de educación media, media técnica y 
superior, artículos científicos e investigaciones académicas que sean de 
gran impacto Ambiental en relación con la sostenibilidad ambiental el 
cambio climático y la gestión del riesgo de desastres.

Artículo 9º. Los estudiantes en todos los niveles de la educación 
preescolar, básica y media junto a los docentes y los directivos, 
participarán en la formulación, la actualización y/o la implementación 
del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE) y del Plan Escolar de Gestión 
del Riesgo de Desastres (PGRD) de su respectivo establecimiento 
educativo.

Artículo 10. En concordancia con lo establecido en el artículo 208 de 
la Constitución Política, el Ministerio de Educación Nacional, incluirá 
dentro de informe que debe presentar al Congreso de la República, un 
acápite que dé cuenta de los avances de la implementación de la presente 
ley. Para su elaboración, el Ministerio podrá coordinar el suministro de 
la información que se requiera con la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, el Departamento Nacional de Planeación, el 
Departamento Nacional de Estadística, el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, el Instituto Colombiano de Geología y Minería, el Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, la Dirección 
General Marítima, los Observatorios y sistemas de información de 
las instituciones científicas en Colombia y del Diálogo de Saberes 
Regionales, y demás entidades que amerite.

Artículo 11. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación 
con la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y demás 
actores que se requieran, orientarán y promoverán el diseño de 
material pedagógico para la enseñanza en sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastres para su uso en los 
establecimientos educativos a nivel nacional de acuerdo con el contexto 
y curso de vida.

Artículo 12. Los funcionarios públicos de elección popular en 
Colombia recibirán capacitación certificada y obligatoria mediante la 
asistencia al módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y 
gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático 
y gestión del riesgo de desastres será una sección independiente dentro 
de la capacitación realizada a funcionarios públicos de elección popular 
en Colombia impartida por la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP), según lo contempla la Ley 489 de 1998 y la normativa 
que la reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos relacionados con la sección 
independiente de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión 
del riesgo de desastres serán orientados, en conjunto, por la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP), la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 3º. La asistencia al módulo independiente de sostenibilidad 
ambiental y gestión del riesgo de desastres es requisito para la posesión 
del funcionario público de elección popular.

Artículo 13. Las entidades públicas estarán obligadas a incorporar 
en los programas de inducción y reinducción a servidores públicos, la 
información sobre prevención y acciones alrededor de la sostenibilidad 
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres, según sus 
planes institucionales como lo contempla el Decreto Ley 1567 de 1998 
y la normativa que reglamenta la materia.

Artículo 14. El Gobierno nacional tendrá un plazo de doce (12) 
meses para la reglamentación y aplicación de esta ley.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.
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El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 9 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

Presidencia de la rePública 
Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 07 DE 2024

(septiembre 9)

PARA: MINISTROS, DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DIRECTORES DE ENTIDADES 
ADSCRITAS Y VINCULADAS DEL ORDEN NACIONAL

DE: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ASUNTO: DEBERES DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL 
RESPETO A LA LIBERTAD DE PRENSA

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Como es del conocimiento de ustedes, la Constitución Política “...garantiza a toda 
persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar 
y recibir información veraz e imparcial...”, e igualmente, establece que “la actividad 
periodística gozará de protección para garantizar su libertad e independencia profesional”, 
derechos que se acompasan con el deber de todo ciudadano de respetar los derechos ajenos 
y no abusar de los propios, participar en la vida política, cívica y comunitaria del país y 
propender al logro y mantenimiento de la paz.

En tal medida, en aras de orientar el deber que le asiste a las y los funcionarios 
públicos al pronunciarse públicamente, en particular, en su interacción con periodistas, 
comunicadores y medios de comunicación, incluyendo las redes sociales oficiales y las 
personales, en cuanto se traten asuntos asociados al cumplimiento de sus funciones, se 
estima pertinente establecer las siguientes directrices, para promover buenas prácticas y 
conductas éticas que satisfagan las responsabilidades sociales y democráticas, relacionadas 
con la garantía de la libertad de expresión y de prensa.

De acuerdo con lo establecido en el marco jurídico nacional e internacional, 
reconociendo la vital importancia de un debate público plural y diverso, subrayando la 
importancia de la transparencia del Estado en la deliberación pública, y para contribuir 
al fortalecimiento de la democracia y el Estado de derecho, se emiten las siguientes 
directrices:

1. DIRECTRICES GENERALES
Los servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, en particular las que ejercen 

vocerías desde la investidura oficial, deberán:
1. Evitar que sus pronunciamientos generen actos de estigmatización o discrimi-

nación hacia periodistas, medios de comunicación, defensores de derechos hu-
manos y demás actores relevantes que, mediante su expresión, contribuyen a la 
deliberación democrática.

2. Abstenerse de emitir declaraciones que puedan ser interpretadas como instiga-
ciones a la violencia y discriminación, basados en sus opiniones, filiaciones po-
líticas o cobertura periodística.

3. Fomentar un ambiente de respeto, diálogo y tolerancia hacia todas las opiniones 
y contribuciones al debate público, y reconocer la importancia de la pluralidad 
de voces para el fortalecimiento de la democracia.

4. Abstenerse de emitir contenidos que puedan entenderse como piezas que insti-
guen o formen parte del discurso o apología del odio.

5. Garantizar el acceso a la información pública, veraz, imparcial y oportuna, a perio-
distas, medios de comunicación y demás personas que la soliciten en ejercicio 
del derecho de petición y dentro de los marcos legales.

6. Fomentar el libre intercambio de ideas, información y opiniones.
7. No obstaculizar el ejercicio del control social y público sobre sus actuaciones y 

ejercicio de sus funciones.
8. Contribuir, en el marco de sus competencias, al fortalecimiento de la libertad de 

expresión, de información y de prensa, así como a la prevención de los riesgos y 
daños asociados al ejercicio de dichas libertades.

9. Garantizar la existencia y el funcionamiento de canales de comunicación per-
manentes que permitan la interacción ·libre, oportuna y eficaz entre medios de 
comunicación y autoridades, en aras de fortalecer el flujo de información.

10. Garantizar el escrutinio libre, amplio y riguroso sobre la gestión pública de las 
autoridades y de los funcionarios públicos, así como sobre el funcionamiento del 
Estado.

11. Abstenerse de ejercer poder e influencia pública para censurar ideas, opiniones o 
información sobre las autoridades o los funcionarios, y reprimir o presionar a sus 
autores.

2. PREVENCIÓN DE LA ESTIGMATIZACIÓN
Es deber de las autoridades prevenir la estigmatización y proteger la integridad de 

periodistas y medios de comunicación en tanto actores centrales del debate público, 
asegurando que los pronunciamientos públicos no constituyan formas de injerencia 
directa o indirecta en sus derechos, y, por el contrario, contribuyan al fortalecimiento y 
la promoción de la deliberación pública. Ello, a fin de evitar exacerbar la situación de 
vulnerabilidad inherente a la labor de periodistas, comunicadores y personas defensoras de 
derechos humanos, especialmente en contextos de alta polarización y conflictividad social.

Para ello, se recomienda a las y los funcionarios públicos:
1. Adoptar un enfoque de comunicación respetuoso de las ideas y los interlocuto-

res, que evite tanto etiquetas indiscriminadas hacia los medios de comunicación 
por sus líneas editoriales, como un discurso estigmatizante que individualice a 
periodistas.

2. Que, en el momento en que consideren que se está difundiendo información 
contraria a la verdad, parcializada, descontextualizada o estigmatizante, o que 
vulnera los derechos de una población, deben brindar información suficiente para 
la rectificación, complementación o corrección necesaria, sin recurrir a la desca-
lificación o descrédito.

3. Que, en situaciones de interacción con la prensa, como las ruedas de prensa y en-
trevistas, las y los periodistas y comunicadores deben ser tratados/as con respeto 
y garantizar que todas las personas participantes tengan oportunidades equitati-
vas de formular preguntas, sin discriminación alguna.

4. Antes de hacer declaraciones públicas sobre el trabajo de investigación de pe-
riodistas, especialmente en asuntos de interés público, asegurarse de contar con 
datos precisos y verificados.

5. Adoptar y coordinar todas las medidas necesarias para que periodistas y medios 
de comunicación ejerzan de manera libre, sin presiones ni injerencias indebidas, 
sus libertades de expresión, opinión e información.

3. DEBER DE DILIGENCIA EN LA VERIFICACIÓN DE HECHOS
Las y los servidores públicos deben ejercer una especial diligencia en la verificación 

de los hechos sobre los que se pronuncian para evitar la difusión de información errónea, 
manipulada o incorrecta, en aras de garantizar los principios de veracidad e imparcialidad 
de la información. También deben considerar el contexto y posibles consecuencias de 
sus declaraciones, especialmente en situaciones de conflictividad social, alteraciones del 
orden público o polarización política.

4. PROMOCIÓN DE UN DEBATE PÚBLICO INCLUSIVO Y RESPETUOSO
Las personas que ejercen función pública están llamadas a ejercer su influencia y 

liderazgo, para promover un ambiente de respeto mutuo y diálogo constructivo, plural, 
equitativo y tolerante. En este sentido, deberán fomentar activamente la participación 
de todos los sectores de la sociedad en el debate público, facilitando espacios seguros 
y respetuosos para el intercambio de ideas y opiniones, en especial para los discursos y 
expresiones de crítica a las autoridades públicas.

5. GARANTÍAS PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL RESPETO A 
LA LIBERTAD DE PRENSA

La Secretaría para las Comunicaciones y Prensa de la Presidencia de la República, 
deberá:

l. Implementar las mejores prácticas en el manejo de la comunicación y relación 
con los medios, incluyendo las redes social oficiales y personales en cuanto se 
traten asuntos asociados al cumplimiento de sus funciones, desarrollando proto-
colos y capacitaciones regulares.

2. Establecer mecanismos de diálogo continuo con representantes de los medios de 
comunicación y periodistas para entender mejor sus necesidades, perspectivas e 
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